
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 2° 

 

Bogotá D.C., Octubre Tres de Dos Mil Veintidós  

 

         De conformidad a la información suministrada por la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales – Dian –, requiérase a fin de que sean remitidas las respuestas 

respecto de los demandados Betti Consuelo Guevara Martínez y Luis Albeiro Agudelo 

Rincón. Ofíciese. 

            
Notifíquese,  

 

 

 

(2)  

 

 

PVM/2022-101   

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO 

  

La anterior providencia se notificó por anotación en estado número 059 
  
de fecha 04 DE OCTUBRE DE 2022.  

  

  



                       YAZMIN ALEXANDRA NIÑO MARTINEZ 

                                             Secretaria 

                                



 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 2° 

 

Bogotá D.C., Tres de Octubre de Dos Mil Veintidós  

 

         En atención a la solicitud obrante en el archivo No. 17 del expediente digital, 

requiérase a la Secretaría de Movilidad de Cáqueza – Cundinamarca, la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Cáqueza – Cundinamarca, la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Sogamoso – Boyacá, Secretaría de Movilidad de Bogotá 

y Secretaría de Movilidad de Cota – Cundinamarca, a fin de que emitan las respuestas 

correspondientes y solicitadas mediante oficios No. 341, 342, 343, 344 y 345 del 08 

de mayo de 2022. Ofíciese.  

 

              Agréguese a los autos, póngase en conocimiento de las partes y téngase en 

cuenta en el momento procesal oportuno, la respuesta emitida por el Banco Falabella 

obrante en el archivo No. 18. 

            
Notifíquese,  

 

 

 

(2)  

 

PVM/2022-101         

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO 

  

La anterior providencia se notificó por anotación en estado número 059 
  
de fecha 04 DE OCTUBRE DE 2022.  



  

  

                       YAZMIN ALEXANDRA NIÑO MARTINEZ 

                                             Secretaria 
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